
Eventos Relevantes 2003 
 
Fecha:  
6/8/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
Grupo Carso, S.A. de C.V., comunica la venta de tres de sus hoteles ubicados en la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo. 
 
 
Eventos Relevantes:  
Grupo Calinda, S.A. de C.V. (subsidiaria al 100% de Grupo Carso), llegó a un acuerdo con 
Grupo Oasis por medio del cuál vendió su participación en los hoteles Calinda Viva Cancún, 
Calinda Beach Cancún y firmaron un acuerdo de entendimiento para la venta del Calinda 
América. Dichos hoteles se ubican en la zona hotelera y en la zona centro de la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo. La transacción, pactada en alrededor de $50 millones de dólares se 
utilizará fundamentalmente para pago de pasivos con costo de Grupo Carso.  
 
Después de la operación, Grupo Calinda cuenta con 5 hoteles y 918 habitaciones. 
 
 
 
 
Fecha:  
4/8/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
Se comunica el cierre de la producción de aluminio primario en la planta Aluder, ubicada en el 
puerto de Veracruz, propiedad de Almexa Aluminio, S.A. de C.V. 
 
Eventos Relevantes:  
La resolución aprobada al respecto, en el Consejo de Administración de Grupo Carso del día 
de hoy se refiere exclusivamente a las operaciones de producción de aluminio primario en la 
planta Aluder, perteneciente a Almexa Aluminio, S.A. de C.V. (subsidiaria indirecta de Grupo 
Carso). El resto de las operaciones que se realizan en dicha planta continúan trabajando 
normalmente. Esta decisión se tomó debido al fuerte incremento que se ha tenido en la energía 
eléctrica, principal costo de producción de la planta, ya que a pesar de haberse hecho 
reducciones sustanciales en otros costos y gastos, no ha sido suficiente para poder hacer 
frente al impacto ocasionado por el incremento de energía. Se estima que el cargo a resultados 
derivado de valuar los activos fijos de esta operación a valor de realización conforme a 
principios contables, sería del orden de $420 millones de pesos. 
 
 
 
 
Fecha:  
10/7/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
Fe de erratas en el Reporte Anual. 
 



Eventos Relevantes:  
En relación con el Reporte Anual de Grupo Carso, S.A. de C.V. correspondiente al ejercicio 
social de 2002, presentado el pasado 27 de junio, nos permitimos informar que por un error en 
la página 2 de dicho reporte dice: “. . .  Reporte Anual 2003 . . .”; debe decir: “. . . Reporte Anual 
2002 . . .”; y en la página 37, en el cuadro correspondiente a “Nacobre”, en la tercera columna 
dice: “ . .  CAPACIDAD MENSUAL . . .”; debe decir “. . .  CAPACIDAD ANUAL . . .”. 
 
 
 
Fecha:  
1/7/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
EMISIÓN DE PAPEL COMERCIAL DE GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Eventos Relevantes:  
AVISO DE OFERTA  
 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V.  
 
OFERTA PÚBLICA DE PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL 
POR UN MONTO DE $ 130,000,000.00 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS:  
CLAVE DE PIZARRA: GCARSO 00603  
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR:  
STANDARD & POOR'S, S.A. DE C.V.   
  
“mxA-1+”, INDICA QUE TIENE UN FUERTE GRADO DE SEGURIDAD RESPECTO DEL 
PAGO OPORTUNO DE INTERESES Y PRINCIPAL. ES LA MÁS ALTA CATEGORÍA DE LA 
ESCALA CAVAL.  
 
TIPO DE VALOR:  
PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL  
 
VALOR NOMINAL DE LOS PAGARES:  
$100.00  
 
MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA, CON CARÁCTER REVOLVENTE:  
$1,000,000,000.00  
 
PLAZO:  
30 DÍAS 
 
TASA DE DESCUENTO:  
5.23%     
 
TASA DE RENDIMIENTO: 
5.25%  
 
FECHA DE EMISIÓN:  
02/JULIO/2003  
 
FECHA DE VENCIMIENTO:  
01/AGOSTO/2003  
 



FECHA DE LA OFERTA:  
02/JULIO/2003  
 
FECHA DE REGISTRO:  
02/JULIO/2003  
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN:  
02/JULIO/2003 
 
REPRESENTANTE COMÚN:  
VALUE, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE GRUPO FINANCIERO 
 
DEPOSITARIO:  
S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO DE VALORES.  
 
LUGAR Y FORMA DE PAGO:  
EN LAS OFICINAS DE LA S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO 
DE VALORES EN: AV. PASEO DE LA REFORMA 255-3ER. PISO, COL. CUAUHTEMOC, 
MÉXICO,   
D.F., A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LOS INTERMEDIARIOS 
CORRESPONDIENTES.  
 
POSIBLES ADQUIRENTES:  
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA, 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS FINANCIERAS, 
UNIONES DE CRÉDITO, EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO Y SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN, DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA.  
 
INTERESES MORATORIOS:  
EN EL SUPUESTO DE QUE A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA DE SU VENCIMIENTO, EL 
PAGARE DEPOSITADO NO SEA LIQUIDADO, CAUSARÁ INTERESES MORATORIOS A 
PARTIR DE ESA FECHA Y HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN, A RAZÓN DE 4 VECES C.P.P. 
 
RÉGIMEN FISCAL:  
LA TASA DE RETENCIÓN APLICABLE RESPECTO A LOS INTERESES PAGADOS SE 
ENCUENTRA SUJETA (i) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES RESIDENTES EN 
MÉXICO PARA EFECTOS FISCALES, A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, Y (ii) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA EFECTOS FISCALES, A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL 
RÉGIMEN FISCAL VIGENTE PODRÁ MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LA 
EMISIÓN. 
 
INTERMEDIARIO COLOCADOR:  
INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA. 
 
LOS TÍTULOS OBJETO DE LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE PAGARÉS 
DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN LA SECCIÓN DE 
VALORES DEL REGISTRO, NACIONAL DE VALORES, CON EL NÚMERO 0495-3, 10-2003-
021 Y SE COTIZARAN EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. DE C.V. 
 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, NO IMPLICA 
CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR.  
 
MÉXICO, D.F., A 2 DE JULIO DE 2003  
AUT-CNBV: DGE-301-4101 22 DE MAYO DE 2003. 
 
 
 



Fecha:  
26/6/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
EMISIÓN DE PAPEL COMERCIAL DE GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Eventos Relevantes:  
AVISO DE OFERTA  
 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V.  
 
OFERTA PÚBLICA DE PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL  
POR UN MONTO DE $ 870,000,000.00  
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS:  
CLAVE DE PIZARRA: GCARSO 00503  
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR:  
STANDARD & POOR'S, S.A. DE C.V. 
 
 “mxA-1+”, INDICA QUE TIENE UN FUERTE GRADO DE SEGURIDAD RESPECTO DEL 
PAGO OPORTUNO DE INTERESES Y PRINCIPAL. ES LA MÁS ALTA CATEGORÍA DE LA 
ESCALA CAVAL.  
 
TIPO DE VALOR:  
PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL  
 
VALOR NOMINAL DE LOS PAGARES:  
$100.00  
 
MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA, CON CARÁCTER REVOLVENTE:  
$1,000,000,000.00  
 
PLAZO:  
35 DÍAS  
 
TASA DE DESCUENTO:  
5.22%  
 
TASA DE RENDIMIENTO:  
5.25%  
 
FECHA DE EMISIÓN:  
27/JUNIO/2003  
 
FECHA DE VENCIMIENTO:  
01/AGOSTO/2003  
 
FECHA DE LA OFERTA:  
27/JUNIO/2003  
 
FECHA DE REGISTRO:  
27/JUNIO/2003  
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN:   
27/JUNIO/2003   
 



REPRESENTANTE COMÚN:  
VALUE, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE GRUPO FINANCIERO  
 
DEPOSITARIO:  
S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO DE VALORES. 
 
LUGAR Y FORMA DE PAGO:  
EN LAS OFICINAS DE LA S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO 
DE VALORES EN AV. PASEO DE LA REFORMA 255-3ER. PISO, COL. CUAUHTEMOC, 
MÉXICO, D.F., A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LOS INTERMEDIARIOS 
CORRESPONDIENTES.  
 
POSIBLES ADQUIRENTES: 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA, 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, ARRENDADORAS FINANCIERAS, 
UNIONES DE CRÉDITO, EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO Y SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN, DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA.  
 
INTERESES MORATORIOS:  
EN EL SUPUESTO DE QUE A LAS 11:00 HORAS DEL DÍA DE SU VENCIMIENTO, EL 
PAGARE DEPOSITADO NO SEA LIQUIDADO, CAUSARÁ INTERESES MORATORIOS A 
PARTIR DE ESA FECHA Y HASTA SU TOTAL LIQUIDACIÓN, A RAZÓN DE 4 VECES C.P.P. 
 
RÉGIMEN FISCAL:  
LA TASA DE RETENCIÓN APLICABLE RESPECTO A LOS INTERESES PAGADOS SE 
ENCUENTRA SUJETA (i) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES RESIDENTES EN 
MÉXICO PARA EFECTOS FISCALES, A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, Y (ii) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA EFECTOS FISCALES, A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL 
RÉGIMEN FISCAL VIGENTE PODRÁ MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LA 
EMISIÓN. 
 
INTERMEDIARIO COLOCADOR:   
INVERSORA BURSÁTIL, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA.  
 
LOS TÍTULOS OBJETO DE LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE PAGARÉS 
DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN LA SECCIÓN DE 
VALORES DEL REGISTRO, NACIONAL DE VALORES, CON EL NÚMERO 0495-3, 10-2003-
021 Y SE COTIZARAN EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. DE C.V.  
 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, NO IMPLICA 
CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 
 
MÉXICO, D.F., A 27 DE JUNIO DE 2003 
AUT-CNBV: DGE-301-4101 22 DE MAYO DE 2003. 
 
 
 
 
Fecha:  
25/6/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
Cambios al suplemento para la emisión de certificados bursátiles de BankBoston, S.A., al 
amparo de un fideicomiso sobre los derechos de crédito de Grupo Carso  



 
Eventos Relevantes:  
Al público inversionista, por este medio, Grupo Carso, S.A. de C.V. informa que en esta fecha 
realizó modificaciones al Suplemento de la Tercera Disposición del Programa GCARSO 03-2 
de fecha 17 de junio de 2003. Dichas modificaciones básicamente consisten en las siguientes: 
1. Se puntualizó la tasa de interés y forma de cálculo de los intereses para reflejar a una Tasa 
Variable equivalentes a CETES de 91 días más el margen aplicable, en todo el Suplemento. 2. 
Se reflejó que la periodicidad del pago de intereses es de “aproximadamente cada 91 días” y 
se incluyó un calendario de fechas de pagos de intereses. 3. Se incluyó en el capítulo del 
Patrimonio Fideicomitido un Balance del mismo a la fecha de la oferta. 4. Se incluyó un capítulo 
de Información Financiera del Fideicomitente que contiene (i) los “Comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de operación y situación financiera del Fideicomitente” 
referente al ejercicio social de 2002 comparativo con el 2001, (ii) cierta información financiera 
seleccionada y (iii) un rubro explicando las estimaciones contables críticas. 5. Se modificó 
ligeramente el capítulo denominado “Plan de Distribución”. 6. Se incluyó como Anexo al 
Suplemento el Informe del Comisario para el ejercicio social de 2002. 
 
 
 
 
Fecha:  
23/5/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
OFERTA PUBLICA DE PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL POR UN MONTO 
DE $ 870,000,000.00 
 
Eventos Relevantes:  
AVISO DE OFERTA   
 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V.  
OFERTA PUBLICA DE PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL POR UN MONTO 
DE $ 870,000,000.00 CARACTERÍSTICAS DE LOS TITULOS: CLAVE DE PIZARRA:
 GCARSO 00303   
 
CALIFICACION OTORGADA POR:   
STANDARD & POOR'S, S.A. DE C.V. “mxA-1+”, INDICA QUE TIENE UN FUERTE GRADO 
DE SEGURIDAD RESPECTO DEL PAGO OPORTUNO DE INTERESES Y PRINCIPAL. ES LA 
MAS ALTA CATEGORIA DE LA ESCALA CAVAL.   
 
TIPO DE VALOR: PAGARES DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL  
 
VALOR NOMINAL DE LOS PAGARES: $100.00    
 
MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA,  CON CARACTER REVOLVENTE: 
$1,000,000,000.00  
 
PLAZO: 35 DIAS  
 
TASA DE DESCUENTO: 5.47%  
 
TASA DE RENDIMIENTO: 5.50%    
 
FECHA DE EMISION: 23/MAYO/2003  
 
FECHA DE VENCIMIENTO:27/JUNIO/2003   
 



FECHA DE LA OFERTA: 23/MAYO/2003  
 
FECHA DE REGISTRO: 23/MAYO/2003   
 
FECHA DE LIQUIDACION: 23/MAYO/2003  
 
REPRESENTANTE COMUN: VALUE, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, VALUE GRUPO 
FINANCIERO  
 
DEPOSITARIO: S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V., INSTITUCION PARA EL DEPOSITO DE   
VALORES.   
 
LUGAR Y FORMA DE PAGO: EN LAS OFICINAS DE LA S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V.,  
INSTITUCION PARA EL DEPOSITO DE VALORES EN: AV. PASEO DE LA REFORMA 255-
3ER. PISO, COL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., A TRAVES DE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA A LOS  INTERMEDIARIOS CORRESPONDIENTES.  
 
POSIBLES ADQUIRENTES: PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD 
MEXICANA O EXTRANJERA, INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS, INSTITUCIONES DE FIANZAS, ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, 
ARRENDADORAS FINANCIERAS, UNIONES DE CREDITO, EMPRESAS DE FACTORAJE 
FINANCIERO Y SOCIEDADES DE INVERSION, DE RENTA VARIABLE Y EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA.  
 
INTERESES MORATORIOS: 
EN EL SUPUESTO DE QUE A LAS 11:00 HORAS DEL DIA DE SU VENCIMIENTO, EL 
PAGARE DEPOSITADO NO SEA LIQUIDADO, CAUSARA INTERESES MORATORIOS A 
PARTIR DE ESA FECHA Y HASTA SU TOTAL LIQUIDACION, A RAZON DE  4 VECES C.P.P.  
 
REGIMEN FISCAL: LA TASA DE RETENCION APLICABLE RESPECTO A LOS INTERESES 
PAGADOS SE ENCUENTRA SUJETA (i) PARA LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
RESIDENTES EN MÉXICO PARA EFECTOS FISCALES, A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 
160 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, Y (ii) PARA LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA EFECTOS FISCALES,  A 
LO PREVISTO EN EL ARTICULO 195 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL 
REGIMEN FISCAL VIGENTE PODRA MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LA 
EMISIÓN.   
 
INTERMEDIARIO COLOCADOR:   
INVERSORA BURSATIL, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO  
 
LOS TITULOS OBJETO DE LA PRESENTE OFERTA PUBLICA DE PAGARES 
DENOMINADOS PAPEL COMERCIAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN LA SECCION DE 
VALORES DEL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, CON EL NUMERO 0495-3.10-2003-
021 Y SE COTIZARAN EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. DE C.V.   
 
LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, NO IMPLICA 
CERTIFICACION SOBRE LA BONDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR.  
 
MEXICO, D.F., A  23 DE MAYO DE 2003 . 
AUT. CNBV: DGE-301-4101 DEL 22 DE MAYODE 2003. 
 
 
 
 
 
Fecha:  
8/5/2003 
 
Razón Social:  



GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
 
Eventos Relevantes:  
México, D.F., 28 de febrero de 2003  
 
A la Asamblea de Accionistas de Grupo Carso, S.A. de C.V. y subsidiarias  
 
Hemos examinado el balance general consolidado de Grupo Carso, S.A. de C.V. y subsidiarias 
(Grupo Carso) al 31 de diciembre de 2002 y los estados consolidados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera que le son relativos 
por el año que terminó en esa fecha.  
  
Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración del Grupo.  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con  base en 
nuestra auditoría. Los estados financieros de algunas subsidiarias cuyos activos e ingresos 
representan el 37% de los totales consolidados al 31 de diciembre de 2002, fueron examinados 
por otros contadores públicos y nuestra opinión, en cuanto a los importes incluidos por las 
subsidiarias, se basa únicamente en el dictamen de dichos contadores públicos.  
 
Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, 
de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones 
significativas efectuadas por la Administración y de la presentación de los estados financieros 
tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
 
En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en el dictamen de otros contadores 
públicos, al que se hace referencia en el primer párrafo, los estados financieros consolidados 
antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de Grupo Carso, S.A. de C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 2002, y los 
resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su 
situación financiera por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados.  
  
Los estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio que terminó el 31 de 
diciembre de 2001, antes de la reformulación que se presenta para fines comparativos y que se 
describe en la Nota 2d., fueron dictaminados por otros contadores públicos independientes, 
quienes emitieron su informe sin salvedades el 15 de marzo de 2002. 
 
PricewaterhouseCoopers  
 
 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope  
Socio de Auditoría 
 
 
 
 
Fecha:  
7/4/2003 
 
Razón Social:  



GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
Convocatoria a asamblea 
 
Eventos Relevantes:  
En la junta de consejo de administración de Grupo Carso, S.A. de C.V., celebrada en la 
presente fecha, se convocó a los accionistas de la sociedad a una asamblea general ordinaria 
de accionistas que se celebrará el 28 de abril de 2003. En dicha sesión se resolvió que en la 
asamblea de referencia se proponga a los accionistas: (i) el pago de un dividendo en efectivo 
de $0.70 (cero pesos setenta centavos M.N.) por acción, pagadero en dos exhibiciones, y (ii) 
fijar en $2 mil millones de pesos el monto máximo de recursos que podrán destinarse a la  
compra de acciones propias. 
 
 
 
 
Fecha:  
24/2/2003 
 
Razón Social:  
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
 
Asunto:  
Cambios al suplemento para la emisión de certificados bursátiles de Bankboston, S.A. 
Institución de Banca Múltiple al amparo de un fideicomiso sobre los derechos 
 
Eventos Relevantes:  
Al público inversionista, por este medio, Grupo Carso, S.A. de C.V. informa que en esta fecha 
realizó modificaciones al Suplemento de la Segunda Disposición del Programa GCARSO 02-2 
de fecha 18 de septiembre de 2002. Dichas modificaciones básicamente consisten en las 
siguientes: 1. La clave de pizarra se modifica de “GCARSO 02-2” a “GCARSO 03” y la 
denominación de “Fondo Común GCARSO 02-2” se  modifica por la de “Fondo Común 
GCARSO 03”, en todo el Suplemento. 2. Se modificó la tasa de interés y forma de cálculo de 
los intereses de una Tasa Fija a una Tasa Variable equivalente a CETES de 91 días más el 
margen aplicable, en todo el Suplemento. 3. Se modificó la periodicidad del pago de intereses 
de “semestral” a “aproximadamente cada 91 días” y se incluyó un calendario de fechas de 
pagos de intereses. 
 
 
 
 
 


